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Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

{Articulo l.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCKICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio proviuoial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIAJKLJONSEJO BE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 22 de Octubre de 1S89.)

Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.
CIRCULAR.

Excrno. Si\: La orden circular de 16 de 
Diciembre de 1874, dictando reglas sobre deu
das contraídas por militares, lia venido inter
pretándose en un sentido demasiado lato, pues 
que muchos acreedores han acudido á los Di
rectores generales de las Armas en reclama
ción de sus créditos particulares, sinjiaberse 
dirigido antes, como era natural y lógico, y 
según se desprende de la regla 2.a de aquella 
disposición, á los Jefes de los Cuerpos en que 
ios deudores prestasen sus servicios.

Esta práctica sólo produce dilaciones, per
juicios á los interesados y aumento de trabajo, 
así en los Cuerpos como en este Ministerio; en 
cuya virtud, y con el fin de que en lo sucesi-

i vo se simplifique la tramitación de los expe
dientes de deudas y se dé á la enunciada or
den de 16 de Diciembre de 18741a verdadera 
interpretación á que se presta, dado su espíri
tu y aun su letra;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido ábien dispo
ner que las reclamaciones por deudas particu
lares contra Oficiales del Ejército, deben 
dirigirse á los Jefes de los Cuerpos y depen
dencias en que sirvan por ser estos Jefes los 
únicos llamados á admitir tales reclamaciones 
y á proceder, en caso de avenencia entre 
deudor y acreedor, en la forma establecida por 
la legislación vigente, debiendo, cuando ba
ya desacuerdo ó surja cualquiera dificultad, 
manifestar á los acreedores que están en el 
caso de acudir á los Tribunales ordinarios en 
demanda de los derechos que conceptúen les 
asiste; en la inteligencia de que las Direccio
nes y Altos Centros del ramo de Guerra no 
recibirán ni darán curso á solicitud alguna de 
esta especie promovida por particulares.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de Sep
tiembre de 1889.—Chinchilla.—Señor.....

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado
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Ja consulta do esa Comisión provincial para ] 
que se fíje el verdadero sentido de la regla 10 
del art. 70 de la vigente ley de Reclutamien
to; la expresada Sección lia emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«La Sección ha examinado la consulta que 
la Comisión provincial de Valencia eleva á 
V. E. en solicitud de que se fíje el verdadero 
sentido de la regla 10 del artículo 70 de la 
lev de Reemplazos de 11 de Julio de 1885, á 
fin de resolver el incidente de un mozo, pro
movido por la Autoridad militar del distrito.

Resulta que en el alistamiento de Rafelco- 
fer para el reemplazo de 188G fueron inclui
dos dos hermanos gemelos llamados Juan 
Bautista y Francisco Maner Moiuparier, ios 
que á su debido tiempo alegaron la excepción 
del uúm. 10 del art. 09 de la referida ley de 
Reemplazos.

Incluidos en la lista á que se refiere el 
art. 128, fueron sorteados, obteniendo los nú
meros 456 y 494, y habiéndoles cabido la 
suerte de soldado, se conceptuó exento, con 
arreglo á la ley, el que obtuvo el uúm. 494, 
siendo declarado soldado condicional.

En la revisión del año 1888 se declaró sor- 
téoblo, porque cesaron las causas que motiva
ron la excepción cu los años anteriores, una 
vez que uu hermano del mozo cumplió los j 
diez y siete años de edad, y por tanto, aquél j 
dejó de ser hijo único en sentido legal.

En vista de esta declaración, la Comisión j 
provincial incluyó al mozo Juan Bautista en í 
la lista de sortea bles, á fin de que fuese sortea
do de nuevo, por entender que al ser declara
do exento eu 1886, había quedado sin valor 
el número que obtuvo.

La Autoridad militar, fundándose en las 
Reales órdenes de 7 de Diciembre de 1886 y ¡ 
29 de Agosto de 1887, manifestó á la Comi
sión provincial que el referido mozo debía in
corporarse á los del reemplazo de 1888 para 
todos los efectos de la ley; pero conservando 
el número que obtuvo en el primitivo sorteo.

La Comisión provincial insistió en su opi
nión, estimando que las Reales órdenes cita
das no eran, aplicables al caso presente, en el 
que es indispensable que corresponda á los dos 
hermanos servir en cuerpo activo; que no 
pueden ser de peor condición los comprendi
dos en el núm. 10 del art. 69, que los demás 
mozos exceptuados que al cesar la excepción 
pueden tener uu número que les excusa del 
servicio activo, y queda cualidad de hermano 
gemelo no lleva eu sí la obligación de servir 
en activo, sino que queda sujeto á las prescrip
ciones que para los exceptuados determina la 
ley, porque de admitirse la teoría de la Auto
ridad militar resultarían duplicados en este 
caso el núm. 494-, sin saber á quien asignar
lo de ios dos que le habrán obtenido:

Visto el núm. 10 del art. 69, y la regla 10 
del 70 de la ley de 11 de Julio de 1885:

Considerando que para que proceda la ex
cepción que el citado art. 69 concede á uno 
de los hermanos comprendidos en un mismo 
reemplazo, es requisito indispensable que sean 
antes sorteados á fin de ver si les corresponde 
á los dos servir en el Ejército:

Considerando que una vez declarado ex
ceptuado uno de ellos, queda sujeto como los 
demás soldados condicionales de su reemplazo 
á sufrir la revisión en años siguientes, con
servando el número que legítimamente le ha
bía correspondido:

Considerando que una vez obtenido un nú
mero en sorteo, no puede ser anulado si el mo
zo fue sorteado legalmente;

La Sección opina que procede revocar el 
fallo apelado y declarar que el mozo Juan Batí- 
lista Mañer no debe ser sorteado de nuevo, y 
por lauto, procede conserve el número que ob
tuvo en el año de su reemplazo, ingresando 
en el Ejército por cuenta del mismo.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Septiembre de 1889.—Rui? y Capile- 
pon.—Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia.

Ministerio de Gracia y Justicia,
SUBSECRETARIA.

CIRCULAR.
El Real decreto de 24 de Septiembre últi

mo, inserto en la Gaceta del 30, merece cier
tamente fijar la atención de V. S. y de todos 
los funcionarios do ese Tribunal, por las im
portantes declaraciones que contiene, por las 
novedades que introduce eu el regimen de 
ascensos, y por las reglas á que se someten 
los traslados y permutas.

Ninguna duda puede ofrecer á V. S. el ar
tículo l.°, limitado á contener un precepto 
sustantivo, cual es el de la declaración de ina
movilidad, solamente aplicado hasta ahora á 
los que han ingresado en la Judicatura por 
oposición, y que en lo sucesivo alcanzará á to
dos los Jueces y Magistrados, los cuales cuen
tan de hoy más con la seguridad de que no 
se verán privados de su carrera, sino por can
sas debidamente justificadas y de antemano 
establecidas en la ley, causas que vienen á sus
tituir al arbitrio ministerial, siempre ejercido 
con rectitud, pero que no ofrece las garantías 
de imparcialidad y de acierto que lleva apare-
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jadas el nuevo sistema; arbitrio que por otra 
parte puede ejercitarse en cuanto á las trasla
ciones, cuando las necesidades del servicio, 
no caprichosamente señaladas, sino comproba
das por los informes de las Salas de gobierno, 
las aconsejen ó las impongan.

Pero las trataciones más frecuentes á las 
que el Real decreto estima necesario poner lí
mite, son las que se vienen concediendo á 
instancia de los interesados, ya en casos aisla
dos, ya por permuta. Ni de una ni de otra 
manera se concederán libremente en lo su
cesivo, siendo conveniente advertir, para fijar 
de un modo claro el sentido de las reglas 2.a 
y 3.a del art. 2.°, que los interesados deberán 
dirigir sus instancias á los respectivos Presi
dentes, los cuales, con el informe de la Sala 
de gobierno, las elevarán á este Ministerio, en 
el cual no se cursará ninguna que no venga 
por ese conducto y con ese requisito. El infor
me deberá contener, no sólo el juicio que á la 
Sala de gobierno merezcan las causas ó razo
nes en que la pretensión se funda, sino tam
bién tocios los antecedentes que les consten 
respecto á las incompatibilidades que cada 
funcionario pueda tener en el punto que in
tenta servir, ya bajo el aspecto legal, ya tam
bién aquellas otras de orden puramente moral 
que pudieran hacer inconveniente la presen
cia en el mismo del funcionario de . que se 
trate.

El abuso que se ha venido haciendo de las 
prórrogas de las licencias y plazos posesorios, 
ha hecho preciso recordar el precepto sabia
mente establecido en el artículo 187 de la ley 
orgánica del Poder judicial, que habrá de ser 
aplicado sin las lenidades que insensiblemen- 
le han ido relajando con grave daño del ser
vicio el espíritu que lo informaba.

Pero la novedad más importante que, apar
te la consagración del principio de la inamo- 
viiidad entraña al Real decreto de 24 de Sep
tiembre, es la relativa á la forma en que se 
han de verificar los ascensos de elección, que 
son los correspondientes á los turnos segundo 
y cuarto, toda vez que el primero y tercero so 
reservan pala las dos clases de antigüedad, 
eu la categoría y en la carrera: las reglas que 
para estos se fijan son poderosas, sencillas y no 
necesitan explicación.

Ya la ley de 15 de Septiembre de 1870 
había determinado de una manera precisa y 
clara los méritos que podían ser base para el 
ascenso y la forma de acreditarlos; y á desa
rrollar este principio, que no se liabía llevado 
aun á la práctica, ha venido el art. 6.° del 
mencionado Real decreto. Con arreglo á él, 
todos aquellos funcionarios que se crean com
prendidos en alguno de los casos del art. 170 
deberán acudir á este Ministerio con sus ins- ■

¡ tancias documentadas en la forma que previe
ne el 109, y después de hecha la declaración 
que según el propio artículo esta encomenda
da á la Junta calificadora, se pasarán, dado 
que el informe de ésta sea favorable, á la Au - 
die.ncia correspondiente, si se trata de aqui- 

i latar méritos de los comprendióos en el nú- 
J mero 1.a del citado art. 170. á la Comisión 
j que haya estado encargada de la preparación 
! de los proyectos fie ley á que se refiere el se

gundo; y en su defecto, así como en los casos 
del número tercero, á la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo y al Consejo de Estado, 
conforme el misino Real decreto previene en 
el cuarto.

Pero ni siempre habrá tal vez en todas las 
categorías funcionarios con méritos declara
dos en la forma anteriormente expuesta, ni 
por el pronto podrían tener las nuevas dispo
siciones cumplimiento tan rápido como en las 
mismas se preceptúa si no vinieran á llenar 
este vacío inevitable las contenidas en el ar
tículo 7.°, que constituyen otro orden de mé
ritos, si inferiores a ios señalados en la ley, 
dignos también de tenerse en cuenta, porque 
vienen á ser como el galardón especial y pri
vativo de los Jueces y Magistrados en el ejer
cicio de sus funciones normales. Es, pues, 
preciso que las Salas y Juntas de gobierno se 
reúnan inmediatamente, y en el más breve 
plazo posible formulen y remitan á este Mi
nisterio la propuesta fundada de que habla el 
citado art. 7.°, cuidando de que el dictamen se 
base en razones ó conceptos tales que, al apa
recer en el periódico oficial, lleven á todos los 
ánimos el convencimiento de la justificación 
del ascenso y de la imparcialidad y rectitud 
de la Sala ó Junta que lo propone.

Sírvase V.....  acusar recibo de la presente
circular, procurando el más exacto y pronto 
cumplimiento de cuanto en ella se previene.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid
30 de Septiembre de 1889.—El Subsecretario, 
Dieyo Arias de Miranda.—Si*. Presidente de
la Audiencia de.....

[Gacela del 4 de Octubre de 1889.)

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Picasent, que fuó decretada 
por V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha l.° del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento
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de Picasent, decretada por el Gobernador de 
Valencia en .27 de Agosto último.

Dicha Autoridad mandó un Delegado al 
pueblo en 14 del mismo mes, y de su visita 
aparece que en los libros de actas de años 
■atrasados faltan varias firmas ó la rúbrica del 
Alcalde, estando, algunas solamente autoriza
das por el Secretario; que las del año actual 
sólo están extendidas en el libro las correspon
dientes basta el mes de Julio; que en cnanto 
á la contabilidad no existe el Libro Mayor ni 
el de Inventarios, y en el Diario los asientos 
no llegan más que á Febrero de 1888; que 
tampoco hay libros de actas de arqueo; que 
no existe expediente que demuestre que se 
haya hecho la rectificación anual del padrón 1 
de vecinos, y las listas en extracto, conforme ¡ 
determina el art. 18 de la ley Municipal; que 
se ha declarado la incapacidad de dos Conce
jales sin que conste que se formaran expe
dientes al efecto; que faltando al art. 67 de la 
indicada ley, no se ha publicado el resultado ! 
de la formación de secciones para la Junta j 
municipal, con lo cual ésta ya no podrá ac- j 
tuar legal monte; que según el balance presen
tado á la Diputación provincial el 4 de Agosto j 
había en caja 31856*89 pesetas, y teniendo en j 
cuenta los ingresos y los pagos hasta el 16, ! 
debían existir en este día 3.451,10; pero se- j 
gún la certificación del acta de arqueo, sólo ! 
aparecieron 281488 pesetas, por lo que hay ! 
una distracción de 3.169‘22; que sólo existe J 
una llave de las tres que debe tener la Caja; j 
que no se ha formado el presupuesto adicional, ¡ 
de 1886 87 ni el de 1888-89, y si bien lo está j 
el de 1887-88, sólo se calculan para pago de 
atenciones atrasadas 13.925 pesetas, y sólo á 
la Diputación se le adeudan 26.000; que no 
están aprobadas las cuentas municipales más 
que hasta 1885-86; que en ellas aparece que 
el Depositario no entregó á su sucesor toda la 
cantidad que tenía en su poder; que hay li
bramientos por valor de 2.997 pesetas en que 
no constan las firmas del interesado ó las del 
Alcalde y Contador; que no se ha cobrado casi 
nada del importe del arriendo del arbitrio de 
herbecería para 1886-87; y que no consta tam
poco que se haya recaudado nada al llevarse 
por administración en 1888-89; que no se ex
pusieron las listas rectificadas de electores en 
los' 15 primeros dias de Abril, y que suspendi
das las elecciones municipales por la Real or
den de 4 de Mayo, debían formarse las listas 
por Colegios en l.° de Junio, lo que no se lia 
hecho; que según demuestra también como el 
hecho anterior una acta notarial, las listas 
para la elección de Compromisarios que de
bían formarse en 1.” de Enero y exponerse al 
público desde aquel día hasta el 20, sólo estu
vieron desde el 16 á la última fecha; y final- j

I mente, que tampoco se publicaron ultimadas 
antes del 8 de Marzo.

Estimando el Gobernador que las faltas 
relatadas revelan la mayor negligencia y 
constituyen algunas causa grave, como’la no 
rectificación anual del padrón y otras, extra- 
limitación de funciones como la de incapacitar j 
á algunos Concejales sin formación de expe
dientes; que de otras que pueden acusar mal
versación de fondos deben entender los Tribu- 

I nales, y que las cuentas municipales no se han 
! rendido, á pesar del apercibimiento y multa, 

por lo que también existe desobediencia á su 
Autoridad, suspendió á los individuos que 
constituían el Ayuntamiento.

En concepto de la Sección, con arreglo á 
los artículos 180 y 189 de ley Municipal, ne
gligencia grave existe por parte de un Ayun
tamiento que mira con el descuido que el de 
Picasent los servicios que le están encomenda
dos, y como además algunos de los hechos re
latados pudieran ser materia constitutiva de ■ 
delito;

La Sección opina que procede que se con
firme la suspensión del referido Ayuntamien
to, y que se pasen los antecedentes á los Tri
bunales de justicia para que acuerden loque 
haya lugar.»

Y couformnádose S. M. el Rey (Q. I). G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, . 
con el preinserto dictamen , se lia servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1889.—Ruiz 
y Capdepon.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Valencia.

(Gaceta del 14 de Octubre de 1889.)

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente en que esa 
Dirección general pone de manifiesto la con
veniencia deque las libranzas especiales para 
la prensa periódica, creadas, por Real decreto 
de 1.° de Noviembre de 1887, se consideren 
rehabilitadas sin necesidad del sello con que 
en virtud de Real orden de 23 de Octubre del 
año siguiente se dispuso lo fueran las que re
sultaron sobrantes en fin deDiciembre último: i

Resultando que para el debido cumpli
miento de dicha disposición ese Centro direc
tivo remitió oportunamente á los Depositarios 
pagadores de Hacienda en las provincias el co
rrespondiente sello, comunicando á la vez á 
los Delegados las necesarias prevenciones para 
el buen orden del canje y habilitación de las 
referidas libranzas:
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Resultando también que, no obstante las 
medidas adoptadas, el servicio de que se trata 
se realizó en las provincias tan defectuosamen
te, que en unas ni se recogieron las libran
zas existentes en 31 de Diciembre citado para 
estamparlas el sello de habilitación ó canjear
las por las que ya lo tuvieran, y en otras se 
limitó el canjea las que espontáneamente pre
sentaron las Administraciones subalternas:

Considerando que tales deficiencias en di
cho servicio han ocasionado numerosas recla
maciones y quejas de las empresas periodísti
cas, que, al presentar al cobro sus libranzas 
después del 31 de Marzo último, se las recha
zaban porcarecerdel sello de habilitación unas 
y otras porque sólo tenían el no autorizado de 
alguna Administración subalterna:

Considerando igualmente que semejantes 
quejas no pueden ser desatendidas, puesto 
que consta que en la mayor parte de las pro
vincias no se cumplió lo prevenido; que en 
las expendedurías se siguen vendiendo libran
zas sin el citado sello, y que de otro modo, se 
perjudicaría á las Empresas periodísticas, que 
son ajenas á los descuidos de los agentes de la 
Administración;

Y considerando además que el consumo de 
los dos millones de referidas libranzas especia
les que, divididas en cuatro series, se emitie
ron en virtud del mencionado Real decreto, 
va disminuyendo notablemente, como lo de
muestra el que en el año último se expendie
ron 140.905, mientras que en el actual, hasta 
fin de Agosto, solamente lo lian sido 42.394, 
y haciéndose por lo tanto probable que con 
las existencias resultantes pueda atenderse 
este servicio durante diez años cuando menos;

S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. E. se ha servido 
mandar:

l.° Que las repetidas libranzas especiales 
se admitan y sean satisfechas sin necesidad 
del sello de habilitación, siempre que enta- 
lonen con sus correspondientes matrices.

Y 2." Que se continúen expendiendo en los 
años sucesivos sin aquel requisito todas las 
emitidas, y que cuando llegue el caso de ha
cer una nueva tirada, ó emisión, no se estampe 
en ellasañoalgunopara quetengan circulación 
en los subsiguientes sin habilitación especial.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Octubre 1889.—Gon
zález.— Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

(Gacela del 15 de Octubre de 1889.)

Ministerio de la Gobernación.
EXPOSICION.

SEÑORA: Achaques antiguos de nuestra 
administración municipal hacen que algunas 
instituciones, esencialmente beneficiosas para 
los pueblos, no den el resultado práctico que 
todos apetecen; deficiencias de la ley ó én su 
aplicación, determinan cierto malestar más 
lamentado que corregido, y cuyas consecuen
cias sufren en muchas ocasiones, no ya el 
particular, sino clases respetables y numero
sas, y no solamente algunos pueblos, sino 
comarcas enteras. Y si es axiomático que las 
leyes, sobre todo las que afectan al desarrollo 
y prosperidad de los intereses materiales, hay 
que modificarlas con la frecuencia que exigen 
los cambios del estado económicoy social de los 
pueblos; si es un hecho que de reformas oportu
nas en esta clase de disposiciones se deducen 
ventajas y beneficios para todos, no es menos 
cierto que cuando acuerdos de esta índole es
tán reclamados por los intereses de la admi
nistración, por los de la clase que representa 
en nuestro país el nervio de su riqueza y por 
la opinión pública, es urgente su adopción.

Hoy en España se atraviesa por una crisis 
agrícola, grave y difícil de resolver. La esca
sez de medios de transporte en muchas loca
lidades, la falta de brazos en otras, las plagas 
que azotan los más preciados cultivos, son, 
entre otros, motivos más que suficientes para 
quee! agricultor no vea prosperar sus intereses 
y apele, primero á la usura y más tarde á la 
emigración, á fin de evitar los funestos resul
tados de la miseria.

Entiende, Señora, el Ministro que suscribe 
que gran parte de los males que hoy afligen 
á la agricultura, podían evitarse ó aminorar
se reorganizando los Pósitos sobre la base de 
una administración inflexible con los abusos, 
rápida en sus procedimientos y enérgica en 
sus acuerdos, de una administración previsora 
que, desligada en lo posible de las influencias 
locales, fuera segura garantía de imparciali
dad para cuantos necesitasen los recursos de 
tan benéfica institución.

La ley de 26 de Junio de 1877 no es hoy 
tan eficaz, como fuera de desear y como re
claman las necesidades agrícolas del momen
to. Cuando hubo de promulgarse se esperaban 
de ella resultados que la práctica no ha san
cionado, pues si desterró algún vicio y corri
gió ciertos males, si tal vez se encauzó, bajo 
el punto de vista burocrático, la marcha re
gular de los Pósitos, dejó ancho campo al abu- 

¡ so y medios á la inmoralidad para cometer 
I excesos difícilmente enmendados.

Conviene, pues, modificar la ley vigento
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sobre la materia, y esta reforma bu hiéra la ¡ 
llevado hace tiempo al terreno de la práctica j 
e! Ministro que suscribe; pero considerando la , 
cuestión compleja por lo que representa y sig- ¡ 
niñea en el orden administrativo; creyendo, ; 
por otra parte, necesario el concurso de todos ; 
si los esfuerzos que se desarrollen han de dar j 
el resultado positivo que se busca, entien- ¡ 
de, Señora, que es indispensable el nombra
miento de una Junta, compuesta de personas 
competentes, que por su ilustración, por su 
independencia, por sus trabajos eu el servicio 
sobre que ha de legislarse, por los cargos 
que han de desempeñar y por su celo en 
bien de la administración pública, sean ga- j 
rantia segura de imparcialidad y acierto. Un j 
interrogatorio formulado por este Ministerio ¡ 
que comprendiese los extremos más dignos de I 
examen para la reforma de la ley vigente, y 
sobre el cual habrían de redactar los Ingenie
ros Secretarios de las Comisiones permanentes 
la oportuna Memoria, coadyuvaría á facilitar 
los trabajos de la Junta que se nombrara, alle
gando nuevos datos á los que sobre el asunto 
pesee este Centro ministerial, y conociendo la 
opinión de funcionarios que por razón de su 
cargo, pueden y deben haber meditado sobre 
las complejas cuestiones á que habrá de refe
rirse el interrogatorio mencionado.

El Ministro que suscribe abriga el con
vencimiento de que, reformada la ley de Pó
sitos, y establecido el crédito agrícola en la 
forma que permita aquella antigua institución 
los resultados que se obtengan serán altamen
te beneficiosos para los pueblos; porque libre I 
el agricultor de los perjuicios de la usura, ve- ¡ 
rá prosperar sus intereses, sin temor de que ¡ 
pase á manos extrañas e-1 producto de un tra
bajo asiduo y constante, en el cual cifra la 
tranquilidad de su vejez y el porvenir de su 
familia.

Fundado en las razones expuestas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el infras
crito tiene el honor de someterá la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Octubre de 1889.—SEÑORA: 
—A L. R. P. de Y. M., Trinitario Raíz y 
Cay deyon.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las razones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y como Reina Re"- 
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Por el Ministerio de la Gober

nación se formulará un interrogatorio para 
conocer el estado actual de los Pósitos, las de- j 
ficiencias que se hubieren observado en la *>

ley vigente, y el modo más conveniente de 
establecer el crédito agrícola sobre la base de 
aquella institución.

Art. 2." Los Ingenieros agrónomos, Secre
tarios de las Comisiones permanentes, redac
tarán sobre dicho interrogatorio las correspon
dientes Memorias, dentro del plazo que para 
ello determine el Ministerio de la Gober
nación.

Art. 3.° Dichos trabajos serán presentados 
por los respectivos Secretarios á las Comisio
nes permanentes de Pósitos, las cuales cele
brarán sesión extraordinaria para ampliarlos 
con nuevos datos ú observaciones si así lo es
timasen conveniente. La Memoria del Igenie- 
ro Secretario, y el dictamen de la referida 
Comisión serán remitidos al Gobernador de la 
provincia para que éste á su vez los eleve al 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 4.“ Se nombrará una Junta presidida 
por el Ministro'de la Gobernación, con objeto 
de examinar las Memorias que se remitan, y 
proponer, en su vista, las reformas que coa
viene introducir en la ley vigente de Pósitos.

Art. 5.° El Ministro podrá delegar la pre
sidencia en cualquier Vocal de dicha Junta, y 
ésta queda autorizada para dirigirse á los Cen
tros oficiales en demanda de los datos ó ante
cedentes que estime necesarios para el mejor 
desempeño de su cometido.

Dado en Palacio á quince de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—M Allí A 
CRISTINA.—El Ministro de la Gobernación, 
Trinitario Ruis y Cay deyon.

INTERROGATORIO
Que de conformidad con lo que dispone el 

Real decreto que antecede, se dirige á los In
genieros agrónomos, Secretarios de las Comi
siones permanentes de Pósitos, para que sobre 
él formulen la correspondiente Memoria.

1. ° Investigación.—¿Funcionan con regu
laridad todos los Pósitos reconocidos en el año 
de 1863, cuyos antecedentes fueron facilitados 
por el Ministerio de la Gobernación? ¿Se ha
llan en posesión del caudal que les correspon
de, teniendo en cuenta sus existencias y cré
ditos de aquella fecha y el correspondiente 
aumento por creces é intereses? ¿Cuántos Pó
sitos se hallan pendientes de reorganización? 
¿A qué pueblos pertenecen? ¿Por qué causas 
no se han incoado, tanto por los respectivos 
Ayuntamientos como por la Comisión perma
nente los expedientes prevenidos en los artí
culos 2.°, 3." y 5.° del reglamento de 11 de 
Junio de 1878, á fin de proveer á su restable
cimiento?

2. ° Administración.—¿Las cantidades des
tinadas á gastos de administración de los Pósi
tos en armouía con lo prevenido en el art. 9/
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déla ley de 26 de Junio de 1877 y el 8." de 
su reglamento, son suficientes para cubrir las 
atenciones que exige el material de oficina y 
sueldos de empleados? ¿Cuántos Ayuntamien
tos tienen que recurrir á los medios estableci
dos en el caso 2." de la Real orden de 25 de Oc
tubre de 1879 para atender á aquellos gastos?

3. ° De la Comisión permanente.—Núme
ro de sesiones celebradas durante el último 
ejercicio económico. ¿Cada cuánto tiempo 
debiera reunirse aquella Corporación para que 
los asuntos en que lia de intervenir no sufran 
retraso y se baga menos molesto el cargo de 
Vocal, dadas sus circunstancias de ser hono
rífico y gratuito? ¿Es frecuente el caso de no 
poder celebrar sesión por falta de número su
ficiente de Vocales? ¿Cómo se evitarían estas 
dificultades en caso de urgencia con ventajas 
al medio propuesto en el art. 12 del regla
mento?

4. " Contabilidad.—¿Hay Ayuntamientos 
que no tengan presentadas á la Comisión 
todas las cuentas correspondientes á la Admi
nistración de sus respectivos Pósitos? Relación 
de los morosos, indicando los ejercicios ¡pul
que se hallan en descubierto de este servicio 
y causas que lo hubiesen motivado. ¿Tienen 
todos los Ayuntamientos los libros de conta
bilidad que previene la vigente legislación 
do Pósitos? ¿Los llevan con la claridad y pre
cisión debida? ¿La Depositaría de la. Comisión 
permanente de Pósitos ha presentado á esta 
Corporación anualmente, desde 1877, las co
rrespondientes cuentas de movimiento en Jos 
caudales que custodia?

5. ° Reintegro y creces.—Los Pósitos, cons
tituido en especie y mélulico al mismo tiem
po, ¿han sufrido perjuicios de consideración á 
causa de la facultad que concede para hacer
los reintegros al art. 29 del reglamento de 11 
de Junio de 1878? Reformas encaminadas á 
evitar estos perjuicios si existiesen en lo su
cesivo.

0.° Fallidos, perdones y moratorias.— 
¿Existen Pósitos con deudas á su favor de difí
cil cobro? ¿Qué causas se oponen á la forma- ¡ 
cion de los expedientes de deudas fallidas? 
¿8 íi'ía prudente que para regularizar la situa
ción de los Pósitos se facilitara la resolución ' 
de los expedientes de perdón de deudas anti
guas por una sola vez y con ciertas restriccio
nes para evitar la confusión á que dió lugar 
la Real orden de 29 de Junio de 1861, recor
dando la ley de 4 de Mayo de 1856, que se ha
bía relegado al olvido? ¿Qué fecha de las deu
dos debiera aceptarse á este objeto? ¿Las fa
cultades que concede á los Ayuntamientos el 
art. 6.° de la ley de 26 de Junio de 1877 
puede dar lugar á abusos por parte de esta 
Corporación? Medidas que convendría adoptar

á fin de evitar la anulación de reintegros 
anuales, regularizando al mismo tiempo la 
concesión de moratorias por parte de los Ayun
tamientos.

7. " Ventas ó enajenaciones de los predios. 
—Obstáculos que dificultan la enajenación de 
los bienes inmuebles de los Pósitos. Inconve
nientes que ofrece en la práctica la Real or
den fecha 14 de Abril de 1886, referente al 
nombramiento y pago de Peritos tasadores. 
Reformas convenientes acerca de este asunto.

8. " Visita por Subdelegados.—¿Ocasiona 
algún abuso la facultad que por el art. 10 de 
Ja ley vigente se concede á la Comisión para 
proponer Subdelegados de visita á los Pósitos? 
¿Se han anticipado alguna vez fondos de la 
Depositaría de la ComisiónáSubdelegados de 
visita, que después han dejado sin cumpli
mentar el servicio que se les tenía encomenda
do? ¿A cuánto asciende el importe de los li
bramientos en esta forma malversado? ¿A 
q u ié n se ha exigí do res ponsa bi l id a d de aquell as 
sumas? ¿Quién autorizó dichos documentos? 
¿Qué ventajas ó inconvenientes ocasionaría el. 
establecer que solamente los empleados de la 
Secretaría de la Comisión pudieran ser nom
brados Subdelegados de visita?

9. ° Empleado de la Comisiónpermanente. 
—¿Teniendo en cuenta el estado de reorgani
zación en que actualmente se encuentran los 
Pósitos y la índole del trabajo que su adminis
tración proporciona, convendría modificar la 
plantilla de Secretaría disminuyendo el nú
mero de empleados y aumentando su dotación 
ó sueldo? ¿En qué forma?

10. Contingente.—Relación de los Pósitos 
que tienen el todo ó parte de su capital en 
series, anotando con la debida separación las 
cantidades en hectolitros que posean de cada 
ciase de granos. ¿A qué cantidad ascienden 
las sumas que por contingente pagan anual
mente los Pósitos á la Comisión permanente? 
¿Que cantidades se han recaudado por este 
concepto en cada uno de los años comprendi
dos desde 1877 hasta 30 de Junio de 1889? 
¿A cuánto asciende lo gastado en cada uno de 
dichos años, ya para gastos de material, ya 
también para satisfacer el importe de sueldos 
á los empleados de Secretaría de la Comisión? 
¿A cuánto asciende lo gastado del fondo del 
contingente durante dicho período de tiempo 
en pago de dietas de Subdelegado de las cua
les no se ha hecho responsables á los Ayunta
mientos visitados por no haberse encontrado 
defectos en la administración de sus respecti
vos Pósitos? Existencias que mediante arqueo 
extraordinario resulten en la Depositaría de 
la Comisión permanente el día RO de Sep
tiembre de 1889.

11. Reformas.—Beneficios y desventajas



556 BOLETIN OFICIAL

(le convertir en metálico todo el capital activo 
y bienos inmuebles de los Pósitos. Ventajas é 
inconvenientes de centralizar dichos estable
cimientos de crédito en las cabezas de los res
pectivos partidos judiciales. Modificaciones 
que convendría introducirse en la ley Hipote
caría y vigente legislación de los Pósitos, con 
el fin de dar el mayor desarrollo posible al 
crédito agrícola sobre la base de aquella ins
titución.

Madrid 15 de Octubre de 1889.—Ruis y 
Capdepon.

(Gaceta del 17 de Octubre'de 1889.)

Sección cuarta.

SoMerno civil ds la provincia do Madolid,
Sección de Fomento.-*-Negociado Montes.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para 
el aprovechamiento délos pastos del mon
te titulado Torozos, perteneciente al pueblo 
de Coreos, he acordado señalar el día 4 de No
viembre próximo y hora de las doce de su 
mañana á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una segunda 
subasta bajo el mismo tipo de 1375 pesetas y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid21 de Octubre de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Núm. 1886.

Ayuntamiento constitucional de 
Salvador de Hapardiel.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de este Municipio correspondientes al 
año económico de 1887 á 88, se hallan de ma
nifiesto por término de ocho dias á contar des
de su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á fin de que puedan ser examinadas é interpo
ner contra ellas los reparos y reclamaciones 
que en derecho convengan, pues pasado dicho 
plazo serán desestimadas cuantas se aleguen.

Salvador de Zapardiel 18 de Octubre de 
1889.—El Alcalde.—El Secretario, Pedro 
Suarez.

Núm. 1888.
Ayuntamiento constitucional de 

Adalia.
Se halla vacante la plaza de Médico Ciru

jano Titular de esta villa, por renuncia del

••

que la desempeñaba, cuya dotación consiste cu 
setecientas cincuenta pesetas anuales, pagadas 
de fondos municipales por trimestres venci
dos, por la asistencia de doce familias pobres 
cobrando además el agraciado (próximamente) 
de las igualas de los vecinos pudientes unas 
mil pesetas.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes documentadas en forma, al señor 
Presidente de este Ayuntamiento, en térmi
no de quince dias, á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial.

Adalia y Octubre catorce de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—El Alcalde, Mariano 
Laguna.—Por su mandado, Eugenio Maestro, 
Secretario.

Sección quir\ta.

Num. 1890.

Bon Mariano Herrero IMartiuez, Juez de 
instrucción dei distrito de ia Audiencia 
de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita para que el día diez 
y seis de Noviembre próximo y hora de las 
once y media de la mañana, comparezcan á 
declarar ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia del Territorio, bajo el apercibimiento 
que establece el número quinto del articulo 
ciento setenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal á las testigos Francisca Ací- 
tores Delgado y Marcelina Brizuela González, 
de ignorado paradero, por darse comienzo á las 
sesiones del juicio oral expresado á las doce de 
la mañana de mencionado dia, de la causa 
criminal que sobre hurto pende ante repetida 
Sala contra Concha Aparicio I/ara.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Mariano Herrero Martínez.—Por mandado de 
S. S.a, Miguel Pedrosa.

Seccioq sexta.

PÉRDIDA.
Se ha extraviado una perra de caza de cin

co meses, color canela, con algo blanco en las 
extremidades.

Se dará una buena gratificación al que la 
presente en la plazuela de San Miguel, cuatro.
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